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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
RELACION de Acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Vigésima Segunda 
Sesión, celebrada el 9 de enero de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17, fracciones II y V de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 

CERTIFICA 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Vigésima Segunda, celebrada el día 9 de enero de 
2008, aprobó en términos de lo dispuesto por los artículos 21, párrafos sexto y séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 10, 11 y 15 fracciones I, II, V y X de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los siguientes: 

ACUERDOS 

ACUERDO 01/XXII/08. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba el Acta de su Vigésima Primera Sesión celebrada en 
fecha 22 de enero de 2007. 

ACUERDO 02/XXII/08. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba la Fórmula de Distribución de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) - Ramo 33, provenientes del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y la cantidad que corresponde a cada una de las 32 entidades 
federativas. 

ACUERDO 03/XXII/08. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba los ejes estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública para el año 2008 de la siguiente manera: 1.- Formación y profesionalización –Servicio 
Nacional de Carrera-; 2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 3.- “Plataforma México” (Conformada por 
dos Ejes), 3.1 Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencias 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 3.2 Sistema Nacional de Información; 
4.- Registro Público Vehicular; 5.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 6.- Instancias de Coordinación; 
7.- Combate al Narcomenudeo; 8.- Operativos Conjuntos; 9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad 
Pública, y 10.- Seguimiento y Evaluación. 

ACUERDO 04/XXII/08. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprueba ratificar y por tanto mantener vigente durante el 
ejercicio fiscal 2008, el Eje Estratégico de Combate al Narcomenudeo, así como seguir destinando el 20 por 
ciento de los recursos del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) 2008 en cada entidad federativa, con 
carácter de intransferibles, dando prioridad al equipamiento tecnológico que permita el registro, consulta e 
identificación de personas. 

ACUERDO 05/XXII/08. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para que promueva y gestione ante las entidades federativas, y en su caso, en los 
municipios, reformas a su marco jurídico y administrativo, en materia de control y tránsito vehicular, que 
tengan por objeto establecer como obligatoria la constancia de inscripción en el Registro Público Vehicular, 
acorde a lo dispuesto por la Ley del Registro Público Vehicular y su Reglamento. 

ACUERDO 06/XXII/08. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública conforme a lo establecido por el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y en términos de lo señalado en el acta de la vigésima segunda sesión del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprueba las reprogramaciones de los recursos correspondientes al ejercicio 
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fiscal 2007, presentadas por los Gobiernos de los Estados de Aguascalientes y Sonora; así como la 
modificación al Anexo Técnico del Eje de Combate al Narcomenudeo solicitada por el Estado de Chihuahua. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de enero de 2008.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO 02/XXII/08 del Consejo Nacional de Seguridad Pública por el que se aprueban los criterios de 
asignación, las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Federal (FASP). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17, fracciones II y V de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 

CERTIFICA 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 9 
de enero de 2008, y con fundamento en los artículos 25, fracción VII, 44 y 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 10 fracción IV, 11 y 15, fracciones I, II y X de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 9 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2008, emite el siguiente: 

ACUERDO 02/XXII/08 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba la Fórmula de Distribución de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) - Ramo 33, provenientes del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2008 y la cantidad que corresponde a cada una de las 32 entidades 
federativas. 

En cumplimiento de lo ordenado por el H. Consejo Nacional de Seguridad Pública se presentan los 
criterios, ponderaciones, y fórmula de distribución, así como el resultado de su aplicación para cada una de 
las 32 entidades federativas, sobre el monto de seis mil millones de pesos, autorizado al ramo 33 para el 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 2007. 

CRITERIOS DE ASIGNACION PARA LA DISTRIBUCION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 

Criterios conforme a los cuales se distribuyen los recursos del FASP: 
I. Número de habitantes de los estados y del Distrito Federal; 
II. Índice delictivo; 
III. Índice de ocupación penitenciaria; 
IV. Avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública; 
V. Proyectos nacionales convenidos en proceso;  
VI. Aplicación de programas de prevención; y 
VII. Recursos invertidos por los municipios en programas y/o acciones de seguridad pública. 
PONDERACION DE LOS CRITERIOS DE ASIGNACION DEL FASP 
El peso de cada uno de estos siete criterios para efectos de la distribución del FASP es el siguiente: 

35.0% para el criterio I. Número de habitantes de los estados y del Distrito Federal; 
10.0% para el criterio II. Índice delictivo; 
20.0% para el criterio III. Índice de ocupación penitenciaria; 
10.0% para el criterio IV. Avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública; 
20.0% para el criterio V. Proyectos nacionales convenidos en proceso; 
04.0% para el criterio VI. Aplicación de recursos FOSEG en programas o acciones de prevención; y 
01.0% para el criterio VII. Recursos invertidos por los Municipios en programas y/o acciones de 
Seguridad Pública. 
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FORMULA DE DISTRIBUCION 
La totalidad de los recursos del FASP se distribuyen entre cada una de las treinta y dos entidades 

federativas conforme a una fórmula que refleja los siete criterios enunciados con su respectiva ponderación, la 
cual se aplica al monto total de los recursos asignados para el ejercicio fiscal 2008 por la H. Cámara de 
Diputados en el PEF. La cantidad de recursos que corresponden a cada entidad federativa sobre la totalidad 
de los recursos asignados al FASP se determina conforme a la siguiente fórmula: 

Monto asignado del FASP por entidad federativa 

gfedcba ++++++=
 

Donde cada una de las siete variables son las siguientes: 
a =  monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Población. 
b = monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Indice delictivo. 
c =  monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Indice de 

ocupación penitenciaria. 
d = monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Avance en la 

aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública. 
e = monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Inversión en 

proyectos convenidos en proceso. 
f = monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Aplicación de 

recursos en programas o acciones de prevención. 
g = monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Recursos 

invertidos por los Municipios en programas y/o acciones de Seguridad Pública. 
Elementos que integran las siete variables de la fórmula 
a. Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Población. 
Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.35 el resultado que se obtiene 

de dividir la población total de la entidad federativa que corresponda entre la población nacional prevaleciente 
al año 2005: 103,263,388 habitantes. 

Pp
PN
PEa *=

 
Donde: 

a = Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Población. 

PE = Población de la entidad federativa que corresponda. 

PN = Población total del país. 

Pp = 35% del FASP. 

b. Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Indice delictivo. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.10 tres indicadores que reflejan 
la incidencia de delitos de alto impacto social ocurridos, la incidencia delictiva relativa por cada mil habitantes 
y la incidencia de delitos del crimen organizado, considerando para todos ellos noviembre 2006 como año de 
referencia y con la ponderación siguiente para cada uno de los indicadores dentro del valor total de esta 
variable: 40% para el primero, 40% para el segundo y 20% para el tercero. 

El indicador correspondiente a la incidencia de delitos de alto impacto social ocurridos, considera 
únicamente los robos, lesiones y homicidios denunciados. Refleja la proporción de éstos que acontece en la 
entidad federativa con respecto al total nacional. 

El indicador correspondiente a la incidencia delictiva relativa, considera los delitos del fuero común 
denunciados por cada mil habitantes. Refleja la proporción de éstos que acontece en la entidad federativa con 
respecto al total nacional. 

El indicador correspondiente a Crimen organizado, considera únicamente secuestros y asaltos bancarios. 
Refleja la proporción de éstos que acontece en la entidad federativa con respecto al total nacional. 

( ) PDISXXXb *20.0*40.0*40.0* 321 ++=
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Donde: 

b = Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Indice delictivo. 

X1 = Indice de delitos de alto impacto social. 

X2 = Tasa delictiva respecto a indicadores demográficos. 

X3 = Indice de crimen organizado. 

PDIS = 10% del FASP. 

c. Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Indice de 
ocupación penitenciaria. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.20 la relación que guarda la 
población penitenciaria existente en la entidad federativa correspondiente en noviembre de 2006 con respecto 
a la capacidad instalada en la totalidad de los centros de readaptación social del país a esa misma fecha. 

PIOP
IOn
IOpc *=

 

Donde: 

c = Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Indice de ocupación 
penitenciaria. 

IOp = Indice de ocupación penitenciaria de las entidades federativas y el Distrito Federal que resulta de 
dividir la ocupación penitenciaria en la entidad federativa correspondiente entre la capacidad instalada en 
la misma. 

IOn = Indice de ocupación penitenciaria nacional que refleja la proporción de este índice de cada una de 
las entidades federativas. 

PIOP = 20% del FASP. 

d. Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Avance en la 
aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.10 el índice de desarrollo de 

acciones comprometidas en el Programa Nacional de Seguridad Pública, resultante de dos factores: el índice 

de depósito conforme a calendario en el Fondo Estatal de Seguridad Pública (FOSEG) de las aportaciones 

que la entidad federativa se comprometió a realizar en los ejercicios de 2001 a 2006; y el índice del ejercicio 

de los recursos del financiamiento conjunto que fue canalizado al FOSEG en el mismo periodo. 

Estos indicadores tienen un peso diferente al interior de esta variable en cada uno de los ejercicios 

fiscales: 10% para los ejercicios 2001 y 2002; 15% para el ejercicio 2003 y 5% para los ejercicios 2004, 2005 

y 2006. 

El resultado de esta variable por cada entidad federativa se obtiene dividiendo las aportaciones estatales 

efectuadas entre las aportaciones estatales convenidas de los ejercicios 2001 a 2006, más el resultado de la 

proporción de los recursos ejercidos con las aportaciones totales convenidas en cada entidad federativa en el 

mismo periodo. 
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Donde: 

d = Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Avance en la 
aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública. 

AE1 = Aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 2001. 

AC1 = Aportación convenida con la entidad federativa en 2001. 

Σ X´ 32a = Sumatoria de las proporciones de las aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 
el ejercicio presupuestal 2001. 

PAR1 = Ponderador de las aportaciones efectuadas en 2001 = 0.10. 

I E1 = Inversiones ejercidas por la entidad federativa en 2001. 

ATC1 = Aportación total convenida con la entidad federativa en 2001. 

Σ Y´ 32a = Sumatoria de las proporciones del ejercicio de las entidades federativas y del Distrito Federal 
del ejercicio presupuestal 2001. 

PAE1 = Ponderador de las aportaciones ejercidas en 2001 = 0.10. 

AE2 = Aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 2002. 

AC2 = Aportación convenida con la entidad federativa en 2002. 

Σ X´ 32b = Sumatoria de las proporciones de las aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 
el ejercicio presupuestal 2002. 

PAR2 = Ponderador de las aportaciones efectuadas en 2002 = 0.10. 

I E2 = Inversiones ejercidas por la entidad federativa en 2002. 

ATC2 = Aportación total convenida con la entidad federativa en 2002. 

Σ Y´ 32b = Sumatoria de las proporciones del ejercicio de las entidades federativas y del Distrito Federal 
del ejercicio presupuestal 2002. 

PAE2 = Ponderador de las aportaciones ejercidas en 2002 = 0.10. 

AE3 = Aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 2003. 

AC3 = Aportación convenida con la entidad federativa en 2003. 

Σ X´ 32c = Sumatoria de las proporciones de las aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 
el ejercicio presupuestal 2003. 

PAR3 = Ponderador de las aportaciones efectuadas en 2003 = 0.15. 

I E3 = Inversiones ejercidas por la entidad federativa en 2003. 

ATC3 = Aportación total convenida con la entidad federativa en 2003. 

Σ Y´ 32c = Sumatoria de las proporciones del ejercicio de las entidades federativas y del Distrito Federal 
del ejercicio presupuestal 2003. 

PAE3 = Ponderador de las aportaciones ejercidas en 2003 = 0.15. 

AE4 = Aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 2004. 

AC4 = Aportación convenida con la entidad federativa en 2004. 

Σ X´ 32d = Sumatoria de las proporciones de las aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 
el ejercicio presupuestal 2004. 

PAR4 = Ponderador de las aportaciones efectuadas en 2004 = 0.05. 
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I E4 = Inversiones ejercidas por la entidad federativa en 2004. 

ATC4 = Aportación total convenida con la entidad federativa en 2004. 

Σ Y´ 32d = Sumatoria de las proporciones del ejercicio de las entidades federativas y del Distrito Federal 
del ejercicio presupuestal 2004. 

PAE4 = Ponderador de las aportaciones ejercidas en 2004 = 0.05. 

AE5 = Aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 2005 

AC5 = Aportación convenida con la entidad federativa en 2005. 

Σ X´ 32e = Sumatoria de las proporciones de las aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 
el ejercicio presupuestal 2005. 

PAR5 = Ponderador de las aportaciones efectuadas en 2005= 0.05. 

I E5 = Inversiones ejercidas por la entidad federativa en 2005. 

ATC5 = Aportación total convenida con la entidad federativa en 2005 

Σ Y´ 32e = Sumatoria de las proporciones del ejercicio de las entidades federativas y del Distrito Federal 
del ejercicio presupuestal 2005. 

PAE5 = Ponderador de las aportaciones ejercidas en 2005 = 0.05. 

AE6 = Aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 2006. 

AC6 = Aportación convenida con la entidad federativa en 2006. 

Σ X´ 32f = Sumatoria de las proporciones de las aportaciones efectuadas por las entidades federativas en 
el ejercicio presupuestal 2006. 

PAR6 = Ponderador de las aportaciones efectuadas en 2006 = 0.05. 

I E6 = Inversiones ejercidas por la entidad federativa en 2006. 

ATC6 = Aportación total convenida con la entidad federativa en 2006. 

Σ Y´ 32f = Sumatoria de las proporciones del ejercicio de las entidades federativas y del Distrito Federal 
del ejercicio presupuestal 2006. 

PAE6 = Ponderador de las aportaciones ejercidas en 2006= 0.05. 

PEAP = 10% del FASP. 

e. Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Inversión en 
proyectos nacionales convenidos en proceso. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.20 la proyección para 2006 de 
la asignación de recursos para el equipamiento, para la modernización tecnológica y para el Sistema Nacional 
de Información sobre Seguridad Pública. 

De igual manera que con los demás índices se considera la suma de todas las variables en las 32 
entidades federativas, y se divide entre la sumatoria nacional 

e  =  
( Z1 + … + Z32 ) 

      TNppc 
* PAppc 

 

Donde: 

e = Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Inversión en proyectos 
nacionales convenidos en proceso. 
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Z1 +...+ Z32 = Sumatoria por entidad federativa de los requerimientos de los proyectos convenidos. 

TNppc = Total nacional de los requerimientos de los proyectos nacionales en proceso convenidos. 

PAppc = 20% del FASP. 

f. Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Aplicación de 
recursos destinados a programas y/o acciones de prevención 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.04 La relación entre los 
recursos del Fondo Estatal para la Seguridad Pública (FOSEG) estatales y federales destinados a programas 
o acciones de prevención, y el presupuesto FOSEG total convenido por cada entidad para el año 2007. 

 

Ppp
TPP
IPPf *=

 

Donde: 

f = Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Aplicación de 
Recursos FOSEG en Programas y/o Acciones de Prevención. 

IPP = Indice de Aplicación de recursos, que resulta de dividir el presupuesto FOSEG destinado a 
prevención (estatal y federal) entre el presupuesto FOSEG convenido (estatal y federal) por cada entidad. 

TPP = Indice Nacional de Aplicación de recursos en programas y/o acciones de prevención. Es la 
sumatoria de los índices IPP 

Ppp = 4% del FASP 

g. Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Recursos 
invertidos por los Municipios en programas y/o acciones de Seguridad Pública. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.01 La relación entre los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) invertidos en 
programas o acciones de seguridad pública hasta el segundo trimestre del año 2007, y los recursos 
FORTAMUN totales asignados a cada entidad para ese mismo periodo. 

 
PRM

INRM
IRMg *=

 
Donde 
g = Monto presupuestal que corresponde a la entidad federativa conforme al criterio Recursos invertidos 

en programas y/o acciones de Seguridad Pública. 
IRM = índice de recursos invertidos en programas de seguridad pública, que resulta de dividir los recursos 

FORTAMUN destinados a programas o acciones de seguridad pública, entre el total de recursos FORTAMUN 
asignados a la entidad. 

INRM = índice nacional de recursos invertidos en programas de seguridad pública que resulta de sumar 
los índices de recursos invertidos en programas de seguridad pública. 

PRM = 01 % del FASP 
RESULTADO DE LA APLICACION DE LA FORMULA DE DISTRIBUCION POR ENTIDAD 

FEDERATIVA 
Dado que la H. Cámara de Diputados asignó la cantidad de seis mil millones de pesos para el FASP en el 

PEF 2008, la aplicación de la fórmula en los términos descritos arroja la siguiente distribución de los recursos 
del FASP entre las 32 entidades federativas. 

Distribución para el 2008 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito 
Federal (FASP) para cada una de las 32 entidades federativas. 

ENTIDADES TOTAL  
(en pesos) 

Aguascalientes 93,453,286
Baja California 244,070,872
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B. California Sur 120,580,392
Campeche 93,443,690
Coahuila 169,509,587
Colima 91,220,301
Chiapas 249,349,838
Chihuahua 207,016,382
Distrito Federal 376,007,488
Durango 141,700,873
Guanajuato 217,629,866
Guerrero 178,520,338
Hidalgo 150,952,970
Jalisco  269,554,937
México, Edo.  477,156,003
Michoacán 216,254,251
Morelos 128,134,766
Nayarit 115,646,896
Nuevo León 229,950,866
Oaxaca 189,436,280
Puebla 227,802,807
Querétaro 114,524,716
Quintana Roo 122,162,275
San Luis Potosí 172,764,373
Sinaloa 170,676,508
Sonora 243,415,087
Tabasco 139,409,809
Tamaulipas 222,242,646
Tlaxcala 111,449,473
Veracruz 288,520,531
Yucatán 129,773,669
Zacatecas 97,668,225
TOTAL 6,000,000,000

 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de enero de 2008.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica. 


